
Ley Orgánica Constitucional Nº 18.700, sobre Votaciones Populares y Escrutinios 

Párrafo 6º: De la Propaganda y Publicidad 

ARTICULO 30: Se entenderá por propaganda electoral la dirigida a inducir a los electores a emitir su voto por 
candidatos determinados o a apoyar alguna de las proposiciones sometidas a plebiscito. Dicha propaganda sólo 
podrá efectuarse en las oportunidades y en la forma prescrita en esta ley. 

Para los plebiscitos comunales la propaganda sólo podrá comprender las materias sometidas a consideración de los 
vecinos, sin aludir a asuntos ideológicos, de carácter partidista o de política contingente.  

El financiamiento de los gastos que se realicen en propaganda electoral o plebiscitaria sólo podrá provenir de 
fuentes de origen nacional.  

La propaganda electoral por medio de la prensa, radioemisoras y canales de televisión sólo podrá efectuarse desde 
el trigésimo y hasta el tercer día anterior al de la elección o plebiscito, ambos días inclusive.  

Con todo, tratándose del caso previsto en el inciso segundo del artículo 26 de la Constitución Política, la propaganda 
electoral sólo podrá efectuarse desde el decimocuarto y hasta el tercer día anterior al de la votación, ambos días 
inclusive. 

Se prohíbe la propaganda electoral en cinematógrafos y salas de exhibición de videos y la que en cualquier lugar o 
forma se realice por altoparlantes fijos o móviles, con la única excepción de la transmisión de discursos 
pronunciados en concentraciones públicas. 

ARTICULO 31: Los canales de televisión de libre recepción deberán destinar gratuitamente treinta minutos diarios de 
sus transmisiones a propaganda electoral en los casos de elección de Presidente de la República, de diputados y 
senadores, únicamente de diputados o de plebiscitos nacionales. 

Cuando correspondan elecciones conjuntas de Presidente de la República y de diputados y senadores, los canales 
de televisión de libre recepción destinarán, también gratuitamente, cuarenta minutos diarios a propaganda electoral, 
los que se distribuirán en veinte minutos para la elección de Presidente de la República y veinte minutos para la 
elección de diputados y senadores. 

Para las elecciones de Presidente de la República, los tiempos de treinta o de veinte minutos a que aluden los 
incisos anteriores corresponderán, en partes iguales, a cada uno de los candidatos. Para el caso previsto en el inciso 
segundo del artículo 26 de la Constitución Política, el tiempo será de diez minutos, distribuidos también en partes 
iguales. 

En las elecciones de diputados y senadores, a cada partido político corresponderá un tiempo proporcional a los 
votos obtenidos en la última elección de diputados o, en caso de que no hubiere participado en ella, tendrá el mismo 
tiempo que le corresponda al partido político que hubiere obtenido menos votos. Si hubiere pacto, se sumará el 
tiempo de los partidos pactantes. 

Al conjunto de las candidaturas independientes corresponderá, asimismo, un tiempo equivalente al del partido 
político que hubiere obtenido menos sufragios en la última elección, el que se distribuirá entre ellas por iguales 
partes. 

En caso de plebiscito nacional, los canales de televisión deberán dar expresión al gobierno, a los partidos políticos 
con representación en el Congreso Nacional y a los parlamentarios independientes. El tiempo de treinta minutos 
diarios a que alude el inciso primero se distribuirá por mitades entre el gobierno y los que adhieran a su posición, por 
una parte, y los partidos y parlamentarios independientes que sustenten posiciones diferentes a la del gobierno, por 
la otra. Los partidos y los parlamentarios independientes que adhieran a la posición del gobierno se repartirán de 
común acuerdo con éste el tiempo correspondiente. A falta de acuerdo, al gobierno le corresponderá la mitad del 
tiempo disponible y la otra mitad se distribuirá entre los partidos políticos y los parlamentarios independientes en 
proporción a su representación en el Congreso Nacional. Los partidos políticos y parlamentarios independientes que 
sustenten posiciones diferentes a la del gobierno se repartirán el tiempo que les corresponda de común acuerdo; a 
falta de éste, se seguirá la proporción de su representación en el Congreso Nacional. 



Los canales de televisión de libre recepción sólo podrán transmitir propaganda electoral en los términos previstos en 
este artículo. Los servicios limitados de televisión no podrán, en caso alguno, transmitir propaganda electoral.  

Las empresas periodísticas de prensa escrita y las radioemisoras podrán publicar o emitir la propaganda electoral 
que libremente contraten, pero no podrán discriminar en el cobro de las tarifas entre las distintas candidaturas o 
proposiciones, según se trate de elecciones o plebiscitos. 

ARTICULO 31 bis. La distribución del tiempo a que se refieren los incisos cuarto y quinto del artículo anterior, la hará 
el Consejo Nacional de Radio y Televisión. Para tal efecto, dicho organismo tendrá un plazo de diez días contado 
desde la fecha en que las candidaturas queden inscritas en el Registro Especial a que se refiere el artículo 19.  

Los acuerdos sobre la distribución del tiempo a que se refiere el inciso sexto del artículo anterior, serán comunicados 
al Consejo Nacional de Radio y Televisión por el Presidente de la República, en representación del Gobierno y de 
los partidos políticos y parlamentarios independientes que adhieran a su posición, y por el presidente del partido 
político con mayor número de parlamentarios en el Congreso Nacional, en representación de los partidos políticos y 
de los parlamentarios independientes que sustenten posiciones diferentes a las del Gobierno. Dicha comunicación 
deberá efectuarse dentro del plazo de diez días contado desde la fecha de la convocatoria a plebiscito nacional. En 
caso de no existir acuerdo en cuanto a la distribución del tiempo, se podrá recurrir ante el Consejo Nacional de 
Radio y Televisión en el mismo plazo señalado en el inciso precedente, quien deberá resolver las discrepancias 
dentro del plazo de cinco días contado desde la fecha de la presentación respectiva.  

De las resoluciones del Consejo Nacional de Radio y Televisión, en relación con la distribución del tiempo y con las 
discrepancias a que se refieren los incisos primero y segundo, respectivamente, podrá apelarse ante el Tribunal 
Calificador de Elecciones dentro del plazo de 3 días contado desde la dictación de dichas resoluciones. Para el caso 
previsto en el inciso segundo del artículo 26 de la Constitución Política, el tiempo será de diez minutos, distribuido 
también en partes iguales. 

El Tribunal Calificador de Elecciones resolverá las apelaciones sumariamente dentro del plazo de cinco días contado 
desde la fecha de su respectiva interposición.  

ARTICULO 35: Carabineros fiscalizará el cumplimiento de las disposiciones de los artículos 30 y 32, salvo en lo 
referente a la prensa, radio y televisión, y procederá de oficio o a petición de cualquier persona, a retirar o suprimir 
los elementos de propaganda que contravengan esas disposiciones, dando cuenta de lo actuado de inmediato al 
Juez de Policía Local competente, según el artículo 144 de esta ley.  

 


